
 

ACTA DE AJUSTES PROPUESTA TECNICA PARA CONVENIOS 
 

Fecha:  Neiva, 22 de abril de 2023 

Nombres y Apellidos: JOHANNA ALEXANDRA FIGUEREDO MANRIQUE 

Nombre de la empresa ORGANIZACIÓN PROYECTO EXPRESIÓN S.A.S. - EDUTEGIA 

Identificación: 33.750.727 Celular: 
3014457704 
 

Rol: Empresario(a) Beneficiado(a) 

Correo Electrónico: edutegia@gmail.com 

Municipio: Neiva 

Hora de Inicio: 02:00 pm Hora de Finalización: 06:00 pm 

Temas Tratados: 
 

 
Ajustes al proyecto “Desarrollo de un proceso metodológico educativo 
estandarizado mediante una plataforma web e-learning para fortalecer las 
habilidades blandas de los Facilitadores de EDUTEGIA como capacitadores, 
artistas y recreadores en el departamento del Huila” 
 

Objetivo y desarrollo de la reunión: 

Revisar, ajustar y definir las modificaciones al perfil del talento humano en el cargo de Consultora diseño 
instruccional registrado en el anexo_2 propuesta técnica del proyecto innovador elegible para cofinanciación: 
 

1. Atender los requerimientos del empresario para revisión del perfil Consultora diseño instruccional. 
2. Aprobación de ajustes solicitados por parte del empresario. 

 

Descripción y Justificación de los ajustes:  

 
1. Considerando los lineamientos del proyecto se brindó información y acompañamiento en diferentes 

conversaciones, reuniones, llamadas telefónica y chat de whatsapp. donde se manifestó lo referente 
con el cumplimiento de los requisitos mínimos en cada perfil del equipo de trabajo a contratar por 
el rubro 01 de cofinanciación. 

2. Se realizaron múltiples revisiones en diferentes fechas de manera constante y directa a los 
documentos entregados por la empresaria para su respectiva validación de cumplimiento 
informándole oportunamente para que realizara los ajustes a que tuviera lugar. 

3. Se informó a la coordinación del proyecto los inconvenientes presentados en busca de una ágil y 
oportuna solución para que el empresario diera inicio con el proyecto. 

4. La empresaria manifiesta haber tenido dificultades para concretar y definir al profesional que la 
apoyaría en el proceso. 

5. Después de identificar múltiples factores que limitan al empresario a conseguir dicho perfil, se 
solicita el ajuste al proyecto consignado en el archivo Ajuste_anexo_2_JOHANNA ALEXANDRA 
FIGUEREDO MANRIQUE_EDUTEGIA.xlsx. 

6. El perfil actual “Lic. en Desarrollo educativo y/o Publicista, especialista en gerencia de mercadeo, 
Diseñador Instruccional, Desarrollador de e-Learning, Asesor educativo con más de 15 años de 
experiencia en Diseño y desarrollo de proyectos de micro-learning para transferencia de 
conocimiento, Desarrollo de nuevas estrategias de enseñanza y metodologías de aprendizaje, 
aplicación de diseño educativo creativo para proporcionar las mejores experiencias de aprendizaje 
posibles, Diseño instruccional para cursos en línea - SCORM (Moodle & Cornerstone). Creador de 



cursos de capacitación, con experiencias e interacciones centradas en el alumno, (LXD) "Learning 
ExperienceDesign" para entornos virtuales de aprendizaje. Profesional técnico, Diseño Gráfico y 
Lic. Administración de Empresas de México, se ajusta considerando lo anterior y queda de la 
siguiente manera: 
Lic. en Desarrollo educativo y/o Publicista, especialista en gerencia de mercadeo, Diseñador 
Instruccional, Desarrollador de e-Learning, Asesor educativo con más de 15 años de experiencia 
en Diseño y desarrollo de proyectos de micro-learning para transferencia de conocimiento, 
Desarrollo de nuevas estrategias de enseñanza y metodologías de aprendizaje, aplicación de 
diseño educativo creativo para proporcionar las mejores experiencias de aprendizaje posibles, 
Diseño instruccional para cursos en línea - SCORM (Moodle & Cornerstone). Creador de cursos de 
capacitación, con experiencias e interacciones centradas en el alumno, (LXD) "Learning 
ExperienceDesign" para entornos virtuales de aprendizaje. Profesional técnico y/o Publicista, 
Diseño Gráfico y/o Publicista y Lic. Administración de Empresas y/o Publicista. 

7. Este documento se consolida como el acta aclaratoria del perfil considerando las reuniones con el

técnico, asesor y atendiendo lo que el jurado solicito de no dejar los perfiles cerrados a una persona.

8. Se solicita al empresario emitir un comunicado con aclaración del perfil.

Compromisos: 

El empresario debe subir la hoja de vida del perfil ajustado con los respectivos soportes legales y 
certificados, manteniendo el orden, estructura y legibilidad de los archivos para realizar la respectiva 
verificación.  

Firma de 
participantes: 

____________________  _______________________ 
Empresario         Gerente AVANZA HUILA 

_____________________  ________________________ 
Coordinadora Técnica      Asesor Técnico – Andrew Ramón 

______________________ 

Representante Factory 

_______________________ 
Abogada AVANZA HUILA 


